
 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL HOBO – HUILA 

Calle 6 No. 8-66 Hobo (H) – Cel. 310 2094284 

E-mail. j01prmpalhobo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-hobo 

 

 

El Hobo Huila, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés 2023. 
 

 

Ref:                                       Ejecutivo de Sentencia.  

Demandante:                     Leticia Guzmán Trujillo  

Demandado:                     Juan Carlos Perdomo Rivas 

Radicado:                           413494089001 2023 00033 00 

 

 

Teniendo en cuenta que para el día veintiséis (26) de Octubre hogaño, está 

programada una audiencia dentro del asunto de la referencia y, como 

quiera que, aún no se ha resuelto el recurso de reposición contra el auto 

calendado el 27 de septiembre anterior, por ende se dispondrá su 

aplazamiento hasta tanto se resuelva dicho acto.  

 

Por lo anterior, este despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

Aplazar la audiencia programada para el día veintiséis (26) de octubre de 

2023, a las nueve de la mañana (9:00 A.M.), hasta tanto se resuelva el recurso 

de reposición interpuesto contra el auto dictado el 27 de septiembre 

hogaño. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 
DIEGO EDISON MANRIQUE NAVARRETE 

Juez 
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